
 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 302. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 1 de 6 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:           Jairo Alberto Álvarez Diaz 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00141-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Jorge Humberto Lombo Hernández 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00220-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:           Jessica Alejandra Martínez Riobo 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00226-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:           Paula Juliana Patarroyo Perdomo 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00238-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Ramiro Guzmán Muñoz 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00249-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:           Gilber Adalber Torres rivera 

Radicación: 73-624-40-89-001-2017-00250-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Diana Mayerly Monroy Monroy 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00003-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Leónidas Prada Ramírez 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00006-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


   

 

 

 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 3 de 6 

se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Cenaida Marín González 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00011-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Cielo Jiménez Ospina 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00026-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Bairo Martínez Duque 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00048-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Luisa Fernanda Moreno Muñoz 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00203-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           José Santiago Obando 

Radicación: 73-624-40-89-001-2018-00209-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           María Zunilda Vargas Coca  

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00001-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


   

 

 

 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 5 de 6 

veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           José Iván Dávila Palomino  

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00032-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Jaime Ruiz Davila 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00086-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Edider Sanchez Rivera y Otro 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00118-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Marleni Gaviria Hernández 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00119-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:           Natalia Mindrey Valderrama Robayo 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00143-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u obligaciones 

que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al momento de pretender 

de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de dinero depositadas 

en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual es conveniente recordar lo dicho 

por el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como: 1. el nombre e identificación del 

demandado sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar pues recuérdese que no 

siempre es un único demandado quien representa la pasiva y lo último que se espera es 

generar equívocos o dilaciones injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de 

claridad; 2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación y/o el lugar donde se 

encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino debe indicarse en qué tipo de 

producto o productos financieros se encuentran los depósitos o sumas de dinero que serán 

objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 
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Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 

el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 
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De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. 
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Con lo anterior, sustenta el cambio de criterio jurídico que motiva la presente 

decisión y que se aparta del criterio mediante el cual decretaba de este tipo de medidas 

cautelares (Art 593 No. 10) que con antelación venia decretando sin mayor sustento, 

limitando dicho decreto a la aportación por parte del solicitante de la información amplia y 

concreta que permita entender la existencia de por lo menos productos financieros a 

nombre del demandado en la entidad bancaria señalada en la petición de embargo. 

 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la 

J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma  de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Aristóbulo Acosta Luna 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00204-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Cesar Monroy Hoyos 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00213-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Yamed Chaguala Barragán 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00228-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. el nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Sonia Viviana Gamboa Saiz 

Radicación: 73-624-40-89-001-2019-00235-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


   

 

 

 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 3 de 6 

se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Edinson Gilberto Diaz Pérez 

Radicación: 73-624-40-89-001-2020-00001-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Moisés Jiménez Rodríguez 

Radicación: 73-624-40-89-001-2020-00002-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Pedro María Cardona Charry 

Radicación: 73-624-40-89-001-2020-00013-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Guillermo Aldana Morales 

Radicación: 73-624-40-89-001-2020-00087-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo de Minima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Col. S.A. 

Demandado:           Geiner Rodríguez Romero 

Radicación: 73-624-40-89-001-2020-00219-00 

Decisión: Deniega Embargo  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Según informe secretarial que antecede, ingresa al despacho el presente proceso 

con solicitud de medida cautelar -embargo de sumas de dinero- sin el carácter de previa. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El precepto 593 de la Ley 1564 de 2012 establece el derrotero a seguir en 

tratándose de la práctica de embargos, estableciendo entre sus numerales de forma 

taxativa la posibilidad de generar embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- pues el numeral 10 de dicho artículo así lo 

contempla, imponiendo reglas claras a seguir por parte del operador judicial, entre otras 

establece que la cuantía máxima de medida deberá ser fijada en el auto que la decreta 

decisión que será informada al establecimiento financiero o bancario a través de oficio que 

seguirá las reglas del inciso primero del numeral 4 ibidem. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso entender que la normativa en comento señala las 

reglas a seguir por parte del establecimiento bancario o financieros destinatario de la orden 

de embargo, el cual deberá “constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del 

juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación”, lo cual implica que 

a la entidad financiera no le queda otro camino distinto a tomar los dineros depositados a 

favor del demandado que sean embargables y constituir el certificado de depósito y enterar 

al juzgado de dicha gestión poniendo esos dineros en la cuenta de depósitos judiciales que 

el juzgado haya indicado, para lo cual cuenta con un plazo máximo de tres (3) días a partir 

de la recepción del oficio que le informo la orden de embargo. 

 

Debe tenerse claridad que esta clase de embargo corresponde al embargo de -

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares- y no del 
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embargo de cuentas bancarias o productos financieros, por lo que el embargo queda 

consumado con la recepción del oficio o comunicación que el juzgado dirigió al 

establecimiento financiero o banco, pues así se desprende de la taxatividad de la parte final 

del numeral 10 del artículo 593 cuando indica que “con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo”, lo cual implica perce que los dineros embargables que a futuro 

llegaran a depositarse en los productos financieros que a nombre del demandado existan 

en el respectivo banco o entidad similar no quedan cobijados por la orden de embargo antes 

anotada, hasta tanto no se genere una nueva orden en tal sentido por parte de la autoridad 

judicial respectiva previa solicitud de la parte interesada, pues el embargo se genera 

respecto de los depósitos existentes a la hora de la recepción o radicación de la 

comunicación u oficio que así lo dispone, interpretación en contrario implicaría partir de la 

base de embargos futuros, indefinidos he inciertos y no de depósitos  actuales como los 

reglamentados por la norma bajo análisis. 

 

Con lo anterior es menester descender al análisis de las exigencias u 

obligaciones que el solicitante de la respectiva medida cautelar debe atender al 

momento de pretender de parte del operador judicial el decreto del embargo de -sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares-, en este evento el inciso 

quinto del artículo 83 de CGP expresamente señala: “En las demandas en que se pidan 

medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el 

lugar donde se encuentran.”; en el mismo sentido resulta conveniente recordar lo dicho por 

el maestro Ramiro Bejarano Guzmán, quien sostiene que “(…) quien solicite la medida 

cautelar de retención de dineros del ejecutado, en su petición debe suministrar el número 

de cédula de ciudadanía o el NIT de la persona jurídica ejecutada y especificar si los dineros 

se encuentran en cuenta corriente o de ahorros, (…)”, lo cual implica que es patente indicar 

al momento de solicitar el decreto de medidas cautelares elementos mínimos que 

circunscriban el alcance de la medida solicitada, como:  

 

1. El nombre e identificación del demandado sobre el cual se pretende recaiga 

la medida cautelar pues recuérdese que no siempre es un único demandado quien 

representa la pasiva y lo último que se espera es generar equívocos o dilaciones 

injustificadas por parte de la entidad financiera por falta de claridad;  

2. El bien sobre el cual se pretende recaiga la medida cautelar, para lo cual se 

precisa indicar con claridad sus características, identificación;  

3. El lugar donde se encuentra, para el caso de sumas de dinero como minino 

debe indicarse en qué tipo de producto o productos financieros se encuentran los depósitos 

o sumas de dinero que serán objeto de embargo. 

 

Una solicitud de embargo que no cumpla con esas exigencias mínimas deviene en 

poco seria, lo cual enseña la experiencia que surge del ejercicio soso del solicitante, quien 
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se aventura al albur, a la espera de encontrar dineros en entidades financieras gracias al 

azar, sería tanto como solicitar al juzgado se embarguen los inmuebles que el demandado 

tenga registrados a su nombre en las oficinas de instrumentos públicos del país, sin indicar 

en concreto cual o cuales son los inmuebles de propiedad del demandado sobre el cual 

pretende el decreto la respectiva medida cautelar. 

 

Se pudiera pensar que con el embargo de -sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares- es distinto al ejemplo planteado anteriormente 

por cuando la información financiera está sujeta a reserva bancaria, sin embargo esta 

afirmación es relativa por cuanto esta reserva presenta excepciones una de ella es sin duda 

el trámite de procesos judiciales como ocurre en el caso que ocupa la atención del 

despacho, otra excepción es la autorización que habitualmente los usuarios financieros 

conceden a terceros o incluso a sus propios  acreedores al momento de adquirir sus 

productos, tales como autorizaciones para consultar y generar reportes en centrales de 

riesgo etc, ahora bien esa información privada sujeta a reserva, es solo aquella que goza 

de la esfera personalísima, íntima o confidencial del usuario, que hace parte de la intimidad 

de una persona y está cobijada por el secreto bancario, como ocurre con los hábitos de 

consumo, preferencias y gustos, que, para revelarla, claramente requieren de orden de un 

juez en desarrollo de un trámite procesal que precise de dicha información. En otros casos, 

los datos protegidos por el sistema financiero, aun siendo personales, no hacen parte de la 

intimidad del individuo. Así ocurre con el número de la cuenta bancaria o de los productos 

que el ciudadano tenga con dicha entidad financiera, a la cual se puede tener acceso a 

través de otras fuentes accesibles al público, sin que se afecten derechos fundamentales. 

 

En ese sentido, resulta oportuno traer a colación algunos apartes de la Sentencia 

T-440 del 29 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 

Expediente T-697881, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional hace referencia 

al derecho a la intimidad y a los datos financieros que no forman parte del conjunto de los 

que con éste se amparan, donde se indicó: “(…) no forman parte del conjunto de datos 

amparados por el derecho a la intimidad los que (i) hagan parte de la información general y 

no comprendan datos personalizados del cliente, (ii) puedan ser obtenidas en otras fuentes 

de información accesibles al público, (iii) no se refieran a la vida privada ni a las operaciones 

que el usuario realiza con el banco que indiquen su perfil de gustos y preferencias, o, (iv) 

cuya circulación haya sido autorizada por el particular o por la ley dentro del respeto a la 

Carta. Además, (v) la Corte ha dicho que, en ciertas condiciones, los bancos pueden 

informar a centrales de riesgo crediticio cuál ha sido el comportamiento de sus clientes en 

tanto deudores, siempre que dicha información sea verídica, completa y actualizada”.   

 

Sin embargo, no se trata de que el ejecutante conozca la información financiera 

sujeta a reserva del accionado, sino la existencia o no de productos financieros, esto es, si 
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el demandado pose cuentas de ahorros, corrientes, CDT, planes de ahorro etc., sobre los 

que el acreedor podría solicitar, sin lugar a equívoco el embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares- 

 

De la mano con lo señalado en líneas anteriores se impone oportuno recordar que 

el apoderado judicial con el poder que su representado le a conferido para adelantar una 

actuación judicial le otorga la facultada para recaudar pruebas, presentar peticiones 

(derechos de petición) acordes con las necesidades del proceso, por lo que no precisa de 

poderes adicionales, individuales o distintos al conferido para el proceso respectivo como 

lo regula el precepto 77 del CGP. 

 

Por lo tanto es obligación de la parte actora directamente o a través de su 

apoderado gestionar los  actos preparatorios del proceso como consultar los bienes que a 

nombre del demandado existen a fin de solicitar sobre ellos la materialización de medidas 

cautelares, como por ejemplo consultar a través de la Superintendencia de Notariado y 

Registro para conocer de la existencia de inmueble de propiedad del demandado; en la 

Cámara de Comercio (Confecámaras a través del RUES) la existencia de establecimientos 

de comercio; Secretarias de Movilidad o tránsito para conocer la existencia de automotores; 

o bien Establecimientos Bancarios, Financieros O Centrales De Riegos (Datacrédito, 

Transunión/Cifin o Procrédito) para conocer la existencia de productos financieros de 

propiedad del demandado, NO sus saldos ni sus movimientos; ahora bien si en gracia de 

discusión la respectiva entidad se niega a suministrar la información cualquier motivo como 

incluso la reservas de carácter legal, se habilita por parte del Juez previa petición del 

interesado uno de sus poderes de ordenación e instrucción cual es el contenido en el 

numeral 4 del artículo 43 del CGP, que expresamente señala:  

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 

relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (subrayas y negrilla del despacho) 

 

En suma no es dable acceder al decreto de la medida cautelar solicitada por la 

activa, como quiera que la misma deviene en poco seria al no señalar concretamente los 

productos financieros sobre los cuales recae la petición de embargo de -sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares-, para lo cual este despacho 

precisa que se especifique los números de cuenta o datos concretos que permitan entender 

que en dicha entidad financiera existe o existen productos financieros (cuenta de ahorro, 

cuenta corriente, CDT, CDAT etc.) de propiedad del o los demandados, y no que se hagan 

peticiones ambiguas, inciertas, poco claras o genéricas que no arrojaran ningún resultado 

dada la formulación de peticiones dirigidas a entidades financiera que en la mayoría de la 
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veces no presentan productos financieros a nombre del demandado, generando con ellos 

dilaciones injustificadas que no permiten el avance real y efectivo del proceso, como 

tampoco la satisfacción de la obligación objeto de recaudo ejecutivo. Razón por la cual 

estima este despacho que las solicitudes de medidas cautelares de embargo de sumas de 

dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, cuando no se solicitan de 

forma diáfana, concreta y en consecuencia no se pueda materializar por inexistencia de 

dichas sumas de dinero o peor aún por inexistencia de productos financieros de propiedad 

del demandado no resultan útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes 

para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho, y por lo tanto 

no sirven para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP de 

cara a lo señalado por la jurisprudencia vigente que rige la materia como la sentencia  

STC4021-20201, de la Honorable Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. DENEGAR EL DECRETO de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante en virtud de las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO. ADVERTIR que peticiones como la que es objeto de análisis al 

ser denegadas o no materializadas no serán tenidas en cuenta por parte de este despacho 

para frenar el termino de dos (2) años a que alude el precepto 317 del CGP 

 

TERCERO. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 

e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. del Decreto Legislativo 

806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo electrónico, para el caso de los 

apoderados desde2 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA3 del C.S. de la 

 
1 Parámetros o postura que desde la honorable Corte Suprema de Justicia ya se había expuesto en providencia como la sentencia STC4021-

2020, donde se especificó: 

 

“«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso 

a la justicia a quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados del Estado de Derecho”. 

 

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”. 

 

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad 

al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el 

restablecimiento del derecho”. (negrilla fuera del texto) 

 
2 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

3 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional 

de la Judicatura del Tolima. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
R. Darío 

 

 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 

obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

   

 

 Proceso :         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 Demandante : PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

 Demandado :  OSCAR ALBERTO CHICAEME GUTIERREZ 

 Radicación :    73-624-40-89-001-2021-00029-00 

           Decisión           APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

   

En virtud a la solicitud presentada por el señor apoderado de la parte demandante, 

en cuanto al requerimiento a las entidades bancarias denominadas Banco BBVA, 

Banco Pichincha, Banco AV VILLAS, Banco Popular, Banco Falabella y Banco Itaú, 

se procedió a revisar las presentes diligencias, constatando que respecto al banco 

Itaú, fue respondido mediante oficio del 7 de julio de 2023, numeral 30 cuaderno 

número 2., respecto a las demás entidades efectivamente no se ha dado respuesta 

al oficio circular # 593 del 28 de junio de 2023, en cuanto a las entidades 

anteriormente citadas, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Ordena requerir a las entidades bancarias denominadas, Banco BBVA, 

Banco Pichincha, Banco AV VILLAS, Banco Popular y Banco Falabella, 

a fin de que se sirvan dar respuesta al oficio circular # 593 del 28 de junio 

de2023. 

 

2. Adviértase a las citadas entidades de lo dispuesto por el Art. 593 # 11 

Parágrafo 2º del C. General del Proceso.  Ofíciese por la secretaria del 

Juzgado, concediéndosele un plazo no mayor de tres (3) días. 

 
3. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán 

adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: 

<j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira


 

Carrera 5 No. 3-15, Oficina 202. Tel. Fijo 2880228, móvil 3142611325  
e-mail j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira 
Página 2 de 2 

 

el correo electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto 

el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Tolima. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
  

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ 

 
 

R. Darío 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. “(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar 
la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de obligatorio cumplimiento 

como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

          Clase de proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

          Demandante      BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 

          Demandado       NATIVIDAD MAHECHA DE RAMIREZ 

          Radicación         2023-00190 

          Decisión             REMITE POR REORGANIZACION EMPRESARIAL 

 

 

Pasaron las presentes diligencias al despacho del Juzgado, informando que del 

recibido del folio de matrícula inmobiliario mediante el cual se embarga un predio 

en las presentes diligencias, se desprende que en la anotación número 9, se 

informa del registro de una demanda de reorganización empresarial el cual se 

adelanta ante el señor Juez Primero Civil del Circuito de Ibagué Tolima. 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 cuyo tenor literal 

establece “A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 

en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 

pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente 

o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 
surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno…” 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordena remitir las presentes diligencias, proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO Demandante BANCO AGRARIO DE COL. S.A. Demandado       

NATIVIDAD MAHECHA DE RAMIREZ, bajo el Radicado Numero 2023-00190-00, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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para ante el señor Juez Primero Civil del Circuito de Ibagué Tolima, por 

reorganización empresarial, en el proceso 2023-00147, de conformidad con la 

anotación número 9 del folio de matrícula inmobiliario número 350-58888 de la 

oficina de instrumentos públicos de Ibagué.  

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones pertinentes por la secretaria del Juzgado y 
remítanse las diligencias al señor Juez Primero Civil del Circuito de Ibagué, para 
los fines que estime conveniente.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA. 

Juez 
 

 
R. Darío 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso              : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante       : BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 

Demandado        : LUZ ALBA MORENO BONILLA 

Radicación         : 2023-00191-00 

           Decisión             : Autoriza Retiro de demanda 

 

 

Previo a resolver la solicitud elevada, se hace necesario hacer unas breves 

precisiones respecto la normatividad aplicable para el caso que nos ocupa. 

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 92 del Código General del Proceso dispone: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Luego de este breve análisis el Juzgado procederá a resolver sobre el retiro de la 

demanda.  

 

CASO CONCRETO 

 

Con escrito presentado el 20 de marzo de 2024, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicitó el retiro de la demanda. 

 

Para proceder con el retiro de la demanda, se debe de cumplir un requisito, el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 92 del Código General del Proceso, el cual alude 

que el retiro de la demanda procede siempre y cuando no haya sido notificada la parte 

demandada. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-rovira
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De una revisión detallada del expediente digital y del software de gestión judicial se 

evidencia que, dentro del presente proceso, no se encuentra notificada a la parte 

ejecutada, por lo que en dichos términos se torna procedente la solicitud de retiro de 

la demanda. 

 

Sin lugar a disponer el levantamiento de medidas cautelares, toda vez que, dentro de 

las presentes diligencias, pese a haberse oficiado al Banco Agrario de Colombia, no 

fue practicado embargo de suma alguna de dinero alguna. Cosa distinta es que la 

entidad financiera en su respuesta al oficio que comunicó la orden de embargo haya 

hecho una indebida interpretación disponiendo el embargo de sumas de dineros 

futuras o inexistentes, pues en el oficio de respuesta informa tal cosa, lo cual no es de 

recibo pues estarían extralimitando la orden emitida por este despacho pudiendo 

generar acciones legales por parte de los sujetos procesales que se llegan a afectar 

a futuro con esas actuaciones de hecho o ilegales que no estén cumpliendo con las 

disposiciones procesales o judiciales vigentes. 

 

Por secretaria aclarece a la entidad financiera objeto de la medida cautelar decretada 

que deberá estarce a lo ordenado en la misma y no extralimitar las ordenes allí 

impartidas. 

 

 En consideración de lo expuesto, y teniendo en cuenta el carácter dispositivo del 

proceso civil, y no habiendo motivo alguno para no acceder a dicha solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda, sin condena de 

perjuicios.  

SEGUNDO. No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares de 

conformidad a lo indicado en la parte motiva de esta providencia en especial la 

respuesta dada por la entidad financiera Banco Agrario de Colombia S.A. en tal 

sentido. 

TERCERO. Por secretaria aclarece a la entidad financiera objeto de la 

medida cautelar decretada, que deberá estarce a lo ordenado en la misma y no 

extralimitar las ordenes allí impartidas, dado que la orden emitida se limitaba 

solo a los dineros que existieran al momento de la recepción del oficio que este 

despacho libro informado de tal medida cautelar. 

 

CUARTO. Se advierte que la demanda reposa en formato digital, por lo 

que no habrá lugar a retiro físico, sino únicamente se procederá con las 

anotaciones pertinentes.  
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QUINTO. ORDENAR el archivo del expediente, una vez se realicen las 

correspondientes constancias en el sistema de gestión judicial, por la secretaria 

del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA.  
Juez  

 
 

R. Darío 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

 

 

Clase de proceso : DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante:            JOSE LUIS GUARNIZO LOZANO 

Demandada:           :  ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA 

Radicación  : 736244089001-2023-00220-00 

          Decisión:                    SENTENCIA ANTICIPADA 

 

 

Atendiendo lo preceptuado por el numeral 2° del artículo 278 del Código 

General del Proceso, es decir que no existen pruebas para practicar dentro de 

audiencia, y el Inc. 1º del Art. 97 Ibidem procede el Despacho a dictar la sentencia 

anticipada respectiva, en concordancia con el Artículo 390 Parágrafo 3º Inciso 2º del 

C. G. del Proceso, demanda que se fundamentó en los siguientes:   

 

H E C H O S: 

 

Se fundamentan los hechos en que existió relación de la señora ANGELY 

MAYERLY DE LA CRUZ URBINA y el señor JOSE LUIS GUARNIZO LOZANO, fruto 

de ello son sus menores hijos DANIEL ESTIVEN GUARNIZO DE LA CRUZ y SARA 

VALERIA GUARNIZO DE LA CRUZ, habiéndose convocado a audiencia de 

conciliación el pasado 23 de agosto de 2023, ante el centro de conciliación de la 

Policía Nacional de Rovira Tolima, sin haber llegado a acuerdo alguno., así mismo la 

parte demandada argumenta y anexa recibos de pago a la fecha manifestando 

demostrar su compromiso y cumplimiento para con sus menores hijos. 

 

P R E T E N S I O N E S: 

 

De acuerdo con lo expresado en los hechos del libelo introductorio, solicita la 

parte demandante que se disminuya la cuota alimentaria y en favor de sus dos hijos 

menores DANIEL ESTIVEN GUARNIZO DE LA CRUZ y SARA VALERIA GUARNIZO 

DE LA CRUZ, en cuantía equivalente a $ 400.000.oo pesos M/cte., de manera 
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mensual, los cuales se incrementaran el primero de enero de cada año, de acuerdo 

al salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Por otra parte se solicita por la parte demandada representado por la señora 

ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA, se mantenga la cuota y se le reconozca 

el subsidio de familia en favor de sus menores hijos, lo cual sustenta con el aporte 

de diversos recibos de compra en las presentes diligencias., así mismo presenta 

supuestamente excepciones de mérito, las cuales no se constituyen como tal, ni 

están encasilladas en ese sentido, razón por la cual no podrán ser tenidas en cuenta, 

sin embargo la apoderada de la parte demandante hizo un breve pronunciamiento al 

respecto.  

 

TRAMITE PROCESO: 

 

Estudiada la demanda y verificada su admisibilidad, se abrieron las puertas del 

trámite a través de proveído fechado el día 26 de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

De igual forma, se ordenó correr traslado de la demanda y sus anexos a la 

demandada ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA y la notificación del presente 

empeño judicial a la comisaria de Familia de Rovira Tolima.  

 

El día 13 de marzo de 2024, a la hora de las 2:22 minutos de la tarde, se 

procedió a remitir la notificación correspondiente a la demandada ANGELY 

MAYERLY DE LA CRUZ URBINA., por intermedio de la secretaria del Juzgado, 

dejando constancia de su efectividad. 

 

El día dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se procedió por la 

secretaría del Juzgado a controlar los términos de ley a la parte demandada para dar 

contestación a la misma, habiéndose pronunciado sobre esta, encontrándose de 

acuerdo con los pedimentos de la parte demandante en muy buena parte, sin 

embargo, entre comillas se hizo presentación de una excepción de mérito, la cual no 

podrá ser tenida en cuenta por no contener pedimento de fondo o medio exceptivo 

alguno. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

Demanda en forma: La demanda presentada reúne los requisitos de los 

artículos 82, 84 y 89 del Estatuto Procedimental vigente, en cuanto a contenido y 

anexos, puesto que con ella se acompañó copia del registro civil de nacimiento 

mediante el cual se acredita la calidad de padre de los menores DANIEL ESTIVEN 

GUARNIZO DE LA CRUZ y SARA VALERIA GUARNIZO DE LA CRUZ, allegando 
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de igual forma la prueba del agotamiento de la conciliación prejudicial erigida como 

requisito de procedibilidad de conformidad con el contenido de la Ley 640 del 2001. 

 

Capacidad para ser parte y comparecer al proceso: Las personas que 

integran los extremos de la litis como sujetos de derecho que son, tienen capacidad 

para ser parte, amén de que el aquí incoante y demandada son personas mayores 

de edad, actuando el primero como interesado en la reducción de los alimentos y la 

demandada en representación de sus menores hijos.  

 

Competencia y trámite: Está determinada por los factores objetivo (materia) 

y territorial, siendo esta Agencia Jurisdiccional competente para tramitar y decidir el 

presente asunto, tal y como lo dispone el Art. 21 y el numeral 1° del Art. 28 del Código 

General del Proceso, ello por la naturaleza del proceso y la vecindad de los menores, 

los que acorde con los documentos allegados al presente proceso residían en Rovira 

al momento de radicar la demanda, y presuntamente se trasladaron con posterioridad 

a Ortega Tolima, sin que se haya precisado desde cuándo, y si dicho traslado fue 

temporal o permanente. Así como el trámite impartido fue la senda ritual Verbal 

Sumaria, de conformidad a lo reglado por el artículo 390 del Estatuto Procedimental 

regente. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La obligación alimentaria se erige como el derecho que tiene una persona para 

reclamar de otra, que se encuentra legalmente obligada a hacerlo, lo necesario para 

su subsistencia cuando no se encuentra en capacidad de prodigárselos por sí misma.  

En ese sentido, dicha obligación alimentaria se radica en cabeza de una persona que 

debe disponer de parte de su peculio para garantizar el sostenimiento, supervivencia 

y desarrollo del acreedor de los alimentos, dicha obligación tiene su sustento en el 

principio de solidaridad implícitos en la unidad familiar, respecto de lo cual manifestó 

la Corte Constitucional en Sentencia C-919 del 2001 que: 

 

“De este modo, la obligación alimentaria se fundamenta en el principio de solidaridad, según 

el cual los miembros de la familia tienen la obligación de suministrar la subsistencia a 

aquellos integrantes de la misma que no están en capacidad de asegurársela por sí mismos, 

aunque también puede provenir de una donación entre vivos, tal como lo establece el artículo 

411 del Código Civil. Por esta razón, se ha señalado que ‘dicho deber se ubica en forma 

primigenia en la familia, dentro de la cual cada miembro es obligado y beneficiario 

recíprocamente, atendiendo a razones de equidad. Una de las obligaciones más importantes 

que se generan en el seno de una familia es la alimentaria…” 
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En tal sentido, la jurisprudencia ha referido algunas pautas (CC T-261/13), 

entre las cuales se destaca que: 

 

“Los funcionarios judiciales deben ser especialmente diligencias y cuidadosos al resolver 

casos relativos a la garantía de los derechos fundamentales de un menor de edad.  Eso, 

entre otras cosas, implica que no pueden adoptar decisiones y actuaciones que 

trastornen, afecten o pongan en peligro sus derechos, dado el impacto que las mismas 

pueden tener sobre su desarrollo, sobre todo si se trata de niños de temprana edad… 

 

(L)as decisiones susceptibles de afectar a un menor de edad deben ajustarse de 

razonabilidad y proporcionalidad…” 

 

Hechas las anteriores precisiones, procede este Juzgado al análisis de las 

circunstancias legales que son necesarias para que se dé la Reducción de la cuota 

alimentaria conforme lo indicado en el aparte jurisprudencial acabado de citar, así: 

 

Vínculo legal: Efectivamente, con el Registro Civil de Nacimiento en copia 

auténtica obrante allegado con la demanda, está plenamente demostrado que los 

citados menores DANIEL ESTIVEN GUARNIZO DE LA CRUZ y SARA VALERIA 

GUARNIZO DE LA CRUZ, son hijos del demandante señor JOSE LUIS GUARNIZO 

LOZANO, encontrándose establecido el vínculo de parentesco que une al citada con 

la parte demandada. 

 

Los alimentos se dividen: los alimentos para menores y alimentos para 

mayores; los primeros se encuentran regidos por el código de la infancia y la 

adolescencia, mientras que los segundos se encuentran regidos por el código civil. 

La citada demanda debe fundamentarse en los artículos 411 y siguientes del Código 

Civil; 390 y siguientes del Código General del Proceso; Sentencia T-854 de 2012 de 

la Corte Constitucional y demás normas concordantes. 

 

Después de llevar a cabo un estudio minucioso a las presentes diligencias, 

este estrado judicial, es consciente que en las presentes diligencias se deben tener 

en cuenta en la actualidad los dos menores de edad hijos de la demandada señora 

ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA., así como el actual hijo de la parte 

demandante, que pese a que no se está solicitando alimentos en las presentes 

diligencias, si se debe tener en cuenta en cuanto a la proporcionalidad de la cuota 

alimentaria, para de esta manera asegurar sus alimentos futuros. 

 

En ese sentido, al encontrarse satisfechos los lineamientos para la supuesta 

Reducción de la cuota alimentaria para los menores de edad aquí deprecada, esta 

Autoridad Judicial regulará la cuota alimentaria para el año 2024, en favor de los 
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menores DANIEL ESTIVEN GUARNIZO DE LA CRUZ y SARA VALERIA GUARNIZO 

DE LA CRUZ, por la suma de setecientos mil ($ 700.000.oo ) pesos mensuales.  

 

Por otra parte, en cuanto a salud, educación y vestuario, se mantendrán los 

lineamientos y acuerdo a que llegaron las partes en la escritura pública número 193 

de la Notaria Única de Rovira Tolima, de fecha 24 de mayo de 2023. 

 

Por ultimo y no menos importante, los menores deberán ser afiliados a la caja 

de compensación correspondiente, y los respectivos subsidios a favor de los 

menores en los porcentajes que determine la ley deberán ser entregados en favor de 

su señora madre como representante legal señora ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ 

URBINA.  

 

Dicha cuota alimentaria será incrementada en el mes de enero de cada año 

de acuerdo con el aumento que estipule el Gobierno Nacional para el Salario Mínimo 

Mensual Vigente y se hará pagadero dentro de los primeros 5 días de cada mes, 

para lo cual deberá abrir o suministrar una cuenta a fin de que le sean consignadas 

las sumas de dinero correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Rovira Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACCEDER parcialmente a las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho hechas en precedencia 

y, por consiguiente, Regular la Cuota Alimentaria instaurado por el señor JOSE LUIS 

GUARNIZO LOZANO en favor de los menores DANIEL ESTIVEN GUARNIZO DE 

LA CRUZ y SARA VALERIA GUARNIZO DE LA CRUZ, representados en debida 

forma por su señora madre ANGELY MAYERLY DE LA CRUZ URBINA, por la suma 

de setecientos mil ($ 700.000.oo ) pesos mensuales.  

 

SEGUNDO: Por otra parte, en cuanto a salud, educación y vestuario, se 

mantendrán los lineamientos y acuerdo a que llegaron las partes en la escritura 

pública número 193 de la Notaria Única de Rovira Tolima, de fecha 24 de mayo de 

2023. 

 

TERCERO: ORDENAR que los menores deberán ser afiliados a la caja de 

compensación correspondiente, sumas de dinero que deberán ser entregados en 
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favor de su señora madre como representante legal de los menores, señora ANGELY 

MAYERLY DE LA CRUZ URBINA. Dicha cuota alimentaria será incrementada en el 

mes de enero de cada año de acuerdo con el aumento que estipule el Gobierno 

Nacional para el Salario Mínimo Mensual Vigente y se hará pagadero dentro de los 

primeros 5 días de cada mes., para lo cual deberá abrir o suministrar una cuenta a 

fin de que le sean consignadas las sumas de dinero correspondiente. 

 

CUARTO: Ordena se oficie por intermedio de la secretaria del Juzgado, al 

señor Pagador de la Policía Nacional de Colombia, a fin de que se sirvan dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto anteriormente. 

 

QUINTO: La presente decisión presta mérito ejecutivo y no hace tránsito a 

cosa juzgada, ordenándose el archivo del expediente. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones 

deberán adelantarlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos civiles: < 

j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co >, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del Art. 2. 

del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico 

registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial 

en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

  

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° Ley 2213/22- -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. “(…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar 

la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de obligatorio cumplimiento 

como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Justicia-. 
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R. Darío 
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